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VISTO el proceso de transferencia de los servicios educativos que 

ha proyectado el Gobierno Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que en ese sentido se hace nacesario producir las acciones conSe­

cuentes tanto en la faz preparatoria como en lo referente a prevenir sobre 

la forma en que se producirán tales tr~sferencias. 

Que también corresponde prever en lo at;,nente a las gestiones de 

diverso orden que deben efectivizarse tanto ante los organismos nacionales 

cpmo ante los de cada jurisdicción. 

Que se ha hecho manifiesto el interés de algunas provincias en 

iniciar gestiones conducentes para el proceso de transferencia de los servi 

cios educativos, 

Que a tal efecto corresponde dejar sin efecto la Resoluci6n N" 

157 con fecha 15 de febrero de 1990. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACION y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.,- Constituir la Comisión de transferencia de los servicios edu­

cativos, la que tendrá a su cargo el realizar todas las acciones y gestio­

nes necesarias para cumplir con esa finalidad. 

ARTICULO 22 ,- Dicha Comisión será coordinada por el Administrador Guberna­

mental Ingeniero Fernando BONDESIO en representación del Ministerio de Edu 

caci6n y Justicia. 

ARTICULO 3~.- Esta Comisión estará integrada por un representante de las 

distintas Direcciones Nacionales y/o Generales en función de las caracte­

rísticas operativas que la gestión demande. A tal efecto los Subsecreta­

rios de Educaci6n y Coordinaci6n Educacional, Científica y Cultural produ­

cirán en cada caso las designaciones correspondientes. 

ARTICULO 42,- Encomiéndase a todos los organismos del Ministerio prestar 

la mayor colaboraci6n para que la Comisi6n cumpla su cometido con la mayor 

eficacia. 

ARTICULO 52.- Regístrese, comuníquese y 

• 


